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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJDL.Q.12. . 5463 

PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE por Resolución No. SC.13.DJDL.Q.12.1904 de 13 de abril de 
2012, se declaró inactivas a varias compañías, entre ellas a las que 

se indican a continuación, con domicilio en el Distrito Metropolitano 

de Quito, por estar incursas en la disposición prevista en el artículo 

359 de la Ley de Compañías: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 152036 'COREMPEC, CORPORACION EMPRESARIAL ECHEVERRÍA CARRERA CIA. LTDA. 

2 152175 'SISTEMAS Y COMPUTADORES S.A.' 

3 152350 'FARMACOCLINICA S.A.' 

4 152920 'KAJOESA CIA. LTDA. 

5 153298 'JARAMILLO 8 HIJAS IMPORTADORA CIA. LTDA.' 

6 154279 'ASENSIO NUÑEZ IMPORTEXPORT CIA. LTDA.' 

7 154735 'PIXELAR MULTIMEDIA CIA. LTDA.' 

8 154820 '"TECNIMANT S.A. 

9 155114 'GREGORY L. MORRIS ENGINEERING, P.S.C.' 

10 155466 'AMEYAL CIA. LTDA.' 

11 155692 'PROYECTOS NARINA PROYENAR CIA. LTDA.       
QUE de conformidad con la certificación otorgada por el 

Departamento de Registro de Sociedades de esta Superintendencia el 

3 de octubre de 2012, las referidas compañías han presentado los 

balances respectivos; y, 

EN uso de las facultades conferidas mediante Resolución No. 

E ADM-Q-2011-006 de 17 de enero de 2011; 
“Y 
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RESOLUCIÓN MASIVA No. SC.IJ.DJDL.Q.12. 5463 

a 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, en la Resolución No. 

SC.1J.DJDL.Q.12.1904 de 13 de abril de 2012, lo que corresponde a 

las siguientes compañías, por haber saneado la causal de inactividad: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 152036: 'COREMPEC, CORPORACION EMPRESARIAL ECHEVERRIA CARRERA CIA. LTDA. 

2 152175 "SISTEMAS Y COMPUTADORES S.A.' 

3 152350 'FARMACOCLINICA S.A.' 

4 152920 'KAJOESA CIA. LTDA. 

5 153298 'JARAMILLO 8 HIJAS IMPORTADORA CIA. LTDA. 

6 154279 'ASENSIO NUÑEZ IMPORTEXPORT CIA. LTDA.' 

7 154735 'PIXELAR MULTIMEDIA CIA. LTDA.' 

8 154820 'TECNIMANT S.A.' 

9 155114 'GREGORY L. MORRIS ENGINEERING, P.S.C.' 

10 155466 'AMEYAL CIA. LTDA. 

11 155692 'PROYECTOS NARINA PROYENAR CIA. LTDA.     
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, se notifique con esta 
Resolución a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

Vs 00) 2012 

RAS — 
AB. PATRÍeÍA CHIBÍBOGA SÁNCHEZ 

YA CC/ 

MASIVA 

Ref. 1152 

 


